
Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinad6n de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CA5-AD-37-2021

Monto: $54,981.04 más ell.V.A.
Vigencia: Del 23 de julio al 6 de agosto del 2021

Contrato de prestación de servicios

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A
DESPACHADORES DE AGUA Y SUSTITUCiÓN DE FILTROS GENERALES EN OFICINAS NACIONALES DE
CONALEP" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN A. P. SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y, POR LA OTRA, EL c. TOMÁS SANTIAGO
MONTOYA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES
Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

,.,

Único. Mediante oficio No. CIE/09l/2021, de fecha 8 de julio del 2021, la Coordinadora de Infraestructura y
Equipamiento, solicitó al Coordinador de Adquisiciones y Servicios la realización del proceso de contratación
de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a despachadores de agua y sustitución de filtros\.
generales, ubicados en Oficinas Nacionales de "EL CONALEP". Con fundamento en los artículos 134 de la 1)'
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación al procedimiento de Adjudicación Directa, la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través del oficio DIA/0335/2021, de fecha 20 de julio de 2021,
adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente contrato No. CAS-AD-37-2021, para re~ar
el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A DESPACHADORES DE AG
SUSTITUCiÓN DE FILTROS GENERALES EN OFICINAS NACIONALES DE CONALEP", el importe del contrato
será cubierto con recursos de la partida presupuestal 35701 y suficiencia presupuestal número 00571,
autorizada por la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP".

DECLARACIONES

l. "EL CONALEP", declara que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 del mismo mes y año; así como las diversas reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre ese miso año, y 29 de julio de 2011, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. EN A. P. SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, toda vez que cuenta con poder
administrativo para ejercer actos jurídicos en la esfera de su competencia de fecha 01 de julio de 2021,
otorgado por el Dr. Enrique Ku Herrera, Director General de "EL CONALEP" con fundamento en el artículo
22, fracción 1, 11 Y VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3 y 4 del Decreto por el que se crea el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federal el día 29 d~
diciembre de 1978 y sus diversas reformas. )

(~lIe 16 de septiernbre no. 14,"/nort.e, Col. La!.<'lro l.o1l(kn,lS, c...P.5?14ú. MeteJJ«c, f$tado u(:' M X.I~J
T '1: (';~) 54803766 www.gob.li1x!conak.p
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1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa en
CompraNet AA-OllL5X001-E51-2021, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, y con número de expediente en el Sistema Compranet 2281451.

•1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la suficiencia "
presupuestaria número OOS71, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la
Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la partida presupuestal número 35701.

1.5. La C. Reyna Patricia Salazar Salazar, Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento de "EL CONALEP",
o quien en su caso ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma, será el servidor público
encargado de administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos
en su calidad de "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de conformidad con lo establecido en el artículo 84,
séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean
designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes
CN E781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, ~.

Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del
presente contrato.

11. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", declara que:

11.1. Es de nacionalidad mexicana como lo acredita con acta de nacimiento con No. 328, Libro 13, delJU~
2, Delegación 1, del Registro Civil de laCiudad de México, cuya copia corre agregada al presente instrumento
para formar parte Integrante del mismo y se Identifica con credencial para votar No. 0620005088047, .
expedida por el Instituto Federal Electoral, como "Anexo A: acta de nacimiento y credencial para votar con
fotografía de' "PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.2. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias
para obligarse a la ejecución de los servicios materia de este contrato y que dentro de su actividad
comprende la de Capacitación, tratamiento y suministro de agua para el uso doméstico realizado por
particulares. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo
como "Anexo B": registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT)
cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del
mismo, como "Anexo B: registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.4. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el fiscal el ubicado en la Calle
Retorno 1 de Acoxpa, Manzana 19, Lote 9, Dpto. 01, Colonia Lázaro Cárdenas, c.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de
México, mismos que señala para los fines y efectos legales de este contrato. "Anexo C: Comprobante de
domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.5. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias
para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este contrato. <Y t

Calle 16 do septiernbre no. 147 norte, Col. Lazara C~rclenas,C.P.5?148, Metepec, [ ..tado de Mexico
l"l: (55) 5480 3766 INlNw.90b.l1lxkonalep

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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11. 6. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número SAMT6103071P1,
por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad con la Ley del
Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo B.

11. 7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad,
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en
virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo SO y 60 de la "LAASSP".

11. 8. Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "EL CONALEP" y reconoce la
facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y
rescisión de contratos.

111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente
acuerdo de voluntades. 'l)'
Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A DESPACHADORES DE AGUA Y SUSTITUCiÓN DE
FILTROS GENERALES EN OFICINAS NACIONALES DE CONALEP", de conformidad con las especificaciones
técnicas y económicas establecidas en el Anexo D: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS" y Anexo
E: Solicitud de Contratación.

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP"
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $54,981.04 (cincuenta y cuatro mil novecientos
ochenta y un pesos 04/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. De conformidad con el Anexo F:
Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago
pactados en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO"
"EL CONALEP" efectuará el pago en una sola exhibición contra entrega del servicio de mantenimiento y los
productos solicitados, a entera satisfacción de "EL CONALEP". "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá
presentar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la Subcoordinación de Operación
Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", quien contará con
10 dias para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los

Calle 16 de septiembre no. 1L,7 norte, Col. L.,iLoro Cárd-onas,.1'52148, Metepec, E,¡tado de Mexico t
Te!" (55) 5480 :\766 www.gob.ll1x/conalcp .
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CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará con un plazo
de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y devolverá los CFDI para que realice la
corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación
Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16
de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o ..
bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL 4

PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

l. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución Bancaria
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C. CNE
781229-SK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, código postal 52148. Q

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y .xML ~'
de cada factura, al correo electrónico abmarante@conalep.edu.mx.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha enq~ ~

haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP". ~

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan
sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal. ~_

PRESUPUESTO <--~
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de
austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

Calle 16 de ~('ptie{nbr0no. 14'7 norte, Col. l azaro C~'Hdellas,C.P.52148, MetepeL, Estado de México
el: (55) 5480 3766 www.gob.mx/conalc.p

---------
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VIGENCIA
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 23 de julio al 6 de agosto del
2021, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios, de conformidad con
el Anexo D y E, del presente contrato.

GARANTIAS.
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de
acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción II de la LAASSP, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por ellO% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento a favor
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato, la cual será
indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios normativos vigentes
publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de
CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

"s

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calidad
o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el pre~
contrato y en el Código Civil Federal. . . ~

Para garantizar por un periodo del 23 de julio al 6 de agosto del 2021, en el que se realizarán los servicios,
más un período de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhíbir una carta
garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de la fecha de inicio de la
prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y en el Anexo G del presente contrato, ésta en
papel membretado y con la firma del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán
revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y78 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones
pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", La
obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes mencione~s:

1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo; , ~
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP",

alle '16 de septiembr~no.JL1? norte, Col. L..'Jlaro CCirden'ls, C.P52148, MetC'p<:'\1 Estado dQ Mcxico
T(,I: (55) 54803766 www.gub.mx/colla¡••p

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

DE SERVICIOS" haya

}
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La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente,
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

•De existir una ampliación como lo señala el Artículo S2 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL 6

PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del
monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento,
el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a
generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea
clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se ry'
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de D~
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables. ~

OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la
única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado
en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos,
honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores [INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a cualquier otra dependencia o
autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte. ~

NO CESiÓN DE DERECHOS. c::~
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los
servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

tCalle 16 de septiembre 110. 1ft? lIorte, Col. I..azaro CárdC'n,I~,C.P.52140. Mt.'tep()l; , [~tado de Mcxico
'el: (55) 5480 S16G www.gob.ITlx/conalep

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción
de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en
apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP.
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La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el uEL CONALEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO. w
DÉCIMA SECUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por \. 7

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente
cuando porte el gafete con los distintivos de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" la Titular de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, a través del área de Mantenimiento, supervisará el desarrollo del servicio.

Los encargados y/o responsables de supervisar el servicio, deberán verificar que el servicio se proporcione de
conformidad al Anexo F y G, del presente contrato.

\\-'Con fundamento en la fracción XVII del artículo 4S de la LAASSP, uEL CONALEP" podrá solicitar la reposición l)
de los servicios que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados
en su cotización, por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas
Convencionales.

PRÓRROCAS. ~.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de uEL~
PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y
documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a
través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a uEL
PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, uEL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se
determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) o la Secretaría de Educación
Pública, la consolidación del servicio. ~___

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. <~
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

CaJlel6 de septiembre no. 147 norte, Col. Lazara Cárdena~,C.P.52148, Metepú{., r~tado d~ Mexico
Tel: (55) 54803766 www.gob.rnx/cunal-op
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1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones estipuladas

en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto total. ._
S. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados sin ' 8

autorización expresa "EL CONALEP".
6. Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o

sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este
contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato, de conformidad
con el artículo S3 bis de la LAASSP. ~ ,

9. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato. ~
10. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y Anexos G
11. Por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por deficientes.
12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato. ~

13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al Irmite correspondiente en pen
convencionales allO% del monto total del contrato (el equivalente a la fianza de cumplimiento).

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la LAASSP, de
conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá
ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro
dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer
constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los
servicios prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán su~pendeI
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los ble es o se
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL
CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene

Calle 16 de septiembre no. 14" norte, Col. lazaro Cardenas, c.r.s:?148 1 Metepec, Estado de Mexico
Tel: (55) 5480 3766 www.gob.rnx/conolep
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encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarian con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El

f/f
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos l. 9

párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la
dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa
vigente la necesidad de los mismosy se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier
pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán C\. '
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del O
cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para queten~
verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de~
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por
parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a
las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su
controversia. ~

PENAS CONVENCIONALES. "~
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento "EL
CONALEP" aplicará con motivo del incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas
convencionales de acuerdo con lo siguiente:

Por atraso total en la prestación del servicio dentro de la vigencia del contrato, la pena será por e11% por cada
día de atraso hasta por un 10% de monto total del contrato.

Por atraso parcial en la prestación del servicio dentro de la vigencia del contrato, la pena será por el 10% del
servicio no entregados.

Calle 16 de septiembre no. 14? norte, Col. ldzaro Cirdenas, CP.5214H, Mt:'tt'rJct.., Estado de M0Xico
Tel: (55) 5480 376G www.g0b.mx!conah?p
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Dichas penalizaciones de manera acumulada no podrán ser superiores all0% del monto total del contrato y
el "CONALEP" en cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de rescisión.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada pago a su
favor cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales en términos de lo
establecido en este contrato.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase Ii, fecha límite máxima
para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato,
"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el
procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Titular de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR. \ e

DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que ~
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Partede~
de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor ha
ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de
los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por
terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha
fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y se agregan a este Contrato para formar parte
integrante del mismo.

Anexo A: Acta de Nacimiento e identificación del "PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo B: Registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo C: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo D: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS"
Anexo E: Solicitud de contratación ~

NOTIFICACIONES. <.\~
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para
efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este
Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Retorno 1 de Acoxpa, Manzana 19, Lote 9, Opto. 01, Colonia Lázaro
Cárdenas, c.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de México.

Calle 16 de septiembre no.IL¡.'lllorte, Col. Lal.HO Cárclenéb, e P.5214B, Metepec, E5tddo de Móxico
Tel: (55) 54803766 www.gob.lllx!conal""
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Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en
el último domicilio conocido por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la
Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la
otra parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el
que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES. \ \
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes f
reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos quede~
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre preci
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas
originalmente. De conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

PROPIEDAD INTELECTUAL
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual
la responsabilidad estará a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con el artículo 45,
fracción XX de la LAASSP.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP
y su Reglamento ya lo no previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás
legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA CUARTA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 29 de julio de 2021.

Calle 16 de septiembre oo. 147 norh\ Col. la?aro Cárdenas, C.P.521¿'t8, Metepec, Estado de México
Tel: (SS) 54803766 www.gob.rnx/t:onnlep
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POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS ..

C. TOMÁSS~ONTOVA

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR
"EL CONALEP"

REVNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA

V EQUIPAMIENTO

lO
,12

la presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y por la otra, TOMAs SANTIAGO MONTOYA, con fecha 29 de julio de 2021.

C~llle Hi de septiembre no. 141llorte, Col. LJldrO C;)rden~}s,c.p 52148, Meft?pE'c, Estado de Mexico
"rel: (55) 54BO S16G www.gob.,nx/corwJ(''P
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Nac.ionalidad MEXICANA

Nombre de la Madre APOLONIA MONTOYA ---

Nacionalidad MEXI'CANA

Nombre del Padre rRi\NCISCO SANTIAGO ---

Fe,ha de Nacimiento 07 DE MARZO DE 1961

Lugar de Nacimiento PRADO SUR 222 DIS'ffiITO FEDERAL

Abuelo ~aterno ABRAHAM SANTIAGO -'-

A'
B Abuela Paterna MARIA MEJIA ---
U
E

:Abuelo·MaternoL PEDRO MO¡;-rOYA ---

O..
S ·Atiuela "Materna M'ARIA UARHON ---
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

HACIENDA ··SAT...,."""".."..""""""

SAMT6'loa07IP'1
He\jislro Fedel"al de Contribuyentes

TOMAS SANTIAGO MONTOYA
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 1608003:1005
VALIDA TU INFOl1MACIÓN

FISCAL

HACIENDA

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
TLALPAN , CIUDAD DE MEXICO A 26 DE JULIO DE

2021

1111111111111111111111111111111111111111111111
SAMT6103071Pl

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: SAMT6103071Pl

CURP: SAMT610307HDFNNM03

Nombre (s): TOMAS
1-- - ---- --

Primer Apellido: SANTIAGO

Segundo Apellido: MONTOYA

Fecha inicio de operaciones: 29 DE JUNIO DE 1987
--_._---_. -_.- -_.- ..- .• - . - -- --- - - ---- ~ --- -

Estatus en el padrón: ACTIVO
.._---------- - -------- __o - ._- --- ---- - .- _. ___ o • __

- - --
Fecha de ultimo cambio de estado: 05 DE AGOSTO DE 1997

-- ---------,- .- -- .- - - ---_.
Nombre Comercial:

- . --
____ o - "---- - ..,. ------ - .- - "

Datos de Ubicación:

Tipo de Vialidad: CALLE

Numero Exterior: 9

Nombre de la Colonia: VILLA LAZARO CARDENAS

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TLALPAN

-------_.__._----_.•_-------- -------------\-----:~

~~
Nombre de Vialidad: 1ER RETORNO DE ACOXPA

Código Postal:1437D

Nombre de la Localidad: TLALPAN

Número Interlor:3

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calie: BORDO

Página (1] de [3]

GOBIERNO DE..
MEXICO

Contacto
Av, Hirlnlgo 77, col. Guerrero, c,p_ 06300, Ciud,ld de Ml>x!co.
Atend6n tl:'lef6nic<l: 627 22 728 de5de la Ciudad de Mtxico.
o 01 (5.~) 627 22 728 del resto df.'1 pMs
DC'sde Estados Unidos y (anad<i 1 877 4"l 88 728.

denwlcios'S'Sllt gob. rnx
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V Calle: 200 RETORNO DE ACOXPA

Tel. Fijo Lada: 55 _
_ --¡- ~~_~-~~~;;.;;,;;;;-- -1

Número: 56781932 ~

'M •• 0..-----••

Actividades Económicas:

Orden ~ -- - Actividad Económica - - - -{ P~rcentaJelFecha Inicio
1 apladón, tratamiento y suministro de agua para uso doméstico realizados po 100 16/05/2012

par1rculares- -- - - -- - -- - - 1 - -- - ----- --- --

Fecha Fin

Regfmenes:
--- - - - - IFecha Inicio

--
Régimen Fecha Fin

Régimen de Incorporación Fiscal 0110112014

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Pago definitivo bimestral de IVA.

Pago definitivo bimestral del RIF

Fecha Inicio
0110112014

Fecha Fin

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de confonnldad con los LineamIentos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
hltp:f/sat.gob.mx I

-La corrupción tiene consecuencias ¡denúnclalal Si conoces aJguo! posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: w\Yw.salgob.mx. denuncias@sat.gob.mx. desde México: O (55) 8852 2222, desde el extranJero: 1 844 28 73 803. SAT móvil o
www gob.mxJsfp".

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112021/07/26ISAMT61 03071P11CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAI.I2000010BBBBBBOOOOOO3111
OGVT34dOvGX7Vqmb7fOR6rrXqA+d:IFsSQCexSMd2DxBZhmTzdOORxwBH9WBIX97VU404+lj9RbG5yKNrc5
RRBrABiiB+vLKh2loVXJYNxOenPCX~t<lnCEkm3sQZOT3MBDk3lr650fQgqDh2X4vI7zEQOWQuVROLHv/sls2z1o
Z8=
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GOB1ERNODE

MEXICO COr.MER.._- Contacto
Av Hidalgo 77. co/. (;u('n~ro. c.p. 06300. Ciudad di" Mcxlco
Aleuden ti"tefÓl1lc,J" 617 22 7.28 desde la Cllxlad de Mbko,
o 01 (SS) 627 22 725 del resto del¡>J1s.
Desde ESlados Unidos VCall.ldj 1371 "l"l 88 7.28.
d{'lJu:ndCl5~!OI 900 nJll
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GOBIERNO DE
~

MEXICO

Contacto
Av Hid.lll"'.O 77, col Guerrero. ep 06300, Clucl¡¡d de Me>eico.
Atención telefónica· 627 22 728 desde 1.1 (Itldad de M~)(lCo.

o 01 (55) 627 22 728 del rcSTO dcl pals.
D~sdt' Estados Unidos VCan.J.da 1 871 4-1 8S 728
deoundos>s's.<U.gotl I».IC
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Naturgyrv

eFOI RelSOonaU0'3

Receptor

RFC: XAXX01D101000

Uso CFDI. (;D3 GASTOS EN GENERAL

COM'ER ~,1t1'~0GAS SA D€ CV

CME73D129A79

RégImen FiScal. 801 General de ley
PerSOt1<IS Morales

Lugar de Exp.. 11410
TIpo de Comprobanle IINGRESO e l!'_r'~

,J"t SOCI~.~..n
RCS/'(''''$~~U'

D1202'IFOHE

Fecha 1lmblCldo

TU-

No. C<lrtfficaoo

2021~Q6..Z3 23:52.20

OOffi}IOnOQOO40B214065
#§!i. .@!:

114439<1<1

SUJETO A CORrE

07JlII21

N~ HE11<l43944

Tanta: G1Oomf.stico
Em¡tids' GD DE MEX

LotE'¡ 70267

Fechas Importantes

lI,arE oe PACO

06JlII21

PODER CAlOHI¡:¡CO: ü 03n616 GJOUlESiM'

3476 li!.lj1.ir..21, IREAi..I
J~55 \22a!"l<111 ¡Rf_ALl

-'-21 i.I~

Hrs10rial de Consumo

-

"

ACTUAL
ANTERIOR
CONSUMO

Nombre
Calle,

U~.>O~o/-1

GONZAlEZ y PIIlARVAN JORGE ENRIQUE
RETORNO 1 DE ACOXPA
Num: MZ19 l T9 001 opto: 01 00003

Colonia LAZARa CARDENAS C.P .. 14370
MpoíEdo: TLAlPAN, CO, DE MEX
MedIdor: EL AMCO 0001422410

•

E~li~'~#~§~,i~r~.••••• #,"'••I]'I~·~,••I

102.5
1.46

000
000

1025
146

1025083101600
80141702

~~.~::~._ Cll_~_~~!..d~~~~':.J~~.~~_~_!:O~,,,¡ptl~.__.~ - ~-=-==":::=-_~aE~Ljjr;¡"i;:~__.':~~~PtlMlJ ..~=~leUCl'IO ~=~~~~ r_m~;;ct;;¡~
1.5111512 2\ MTQ 'PRECIOADQU1SICION"H 3.4063 7321 000 732\ 117l
&C;u~70]__ .. ~ .f..iT'.:)._ ·DISTRIBUC!Ot·' CO~t_CDME!lClll..u~Otl·.::. .1~€(L_ _M..5.4..__ _ _OmL e8.54 I','S

POR USO, 21.0.;0"'" POR CAPACIDAD: 78.96':~ ••

CARGO SERVICIO ...
AJUSTE OPERATIVO ••

.......H ••• , ••l·· ...···········TERMINA REp,RESENTACIÓN IMPRESA CFOI·· .. ' ...•••·••·•• ..••••••••

JC,¿ ~'

1:: t~'

433.00

Mcr.or.;.:l W<N
Fym'a :r ~r.\1~ Ui1 POO 11EFI!-4iR
Mt.!~e!i,~ ~ o~;¡o r>PO

•• Con-cept~ Aplicahles
tno-.~ coz· IV'"
T,*,",=-r.::s::" TnM
T8U :;~d ooסס11,10

Nn ,~,~",¡""Y'l Gm.:lI()1;'l;·~

SU8TOT~.

¡VA.
('lE5~tE."nQ

T"n:..• ~O"J51'!,lO

Tor:.. ·0Cp¡
l::¡-r:._ .:

.E9~~~Cl: _

Total a pagar

.~,.' "; , I

~ '<lo'

,,'

...-, .

CONCEPTOS DE Tí:'nCEf~OS len
NOilll,m (Iel r.'('1nCi'Jpll' TOrAL

F('(;h.1 Timhrmlo 20210';.::'3 ZJ 52 2C RFC PAC: SST06':-o6G?K.UC

r,_,.' " ,... m
~" ,. .,, .. -1.-

"
·,1· I'\[,

"" ',,' ...

_ • __._- _. -- __ o

T):CI .-.

CONCEPTOS VARIOS lev)
~~:~~~del cnl\l..eplo TnTAt

'';~TC COBR....tl2A
.\.jIJSre POR REDONDEO
Tol..I.CCP,

omcs (:ONCEPTOS PROPiOS (ocr')
1~IlIll[lnJ llel '-"'W<lp~:J forAl---------------_.__._-

•

5C::7 ,;3':"NII. NO SERVICtO 3316

~,~'1i ~:o.;DEH 5Er~FIN, CONV, 4529
~S'• .l" 6.1..N\:D~.jER:r;iE:m-:¡OO.16

Total a P ar
433.00

06Jul21

REP CARGO: 2300054,)('\4873
DpW: 01 O(]OTn

Ref.Clionte: 23005436987

1IIIIIIijI.IIJ 'll¡llll,IJ,I~ll_lrl Jll\tIJljjlll~ll~

~,;nNZAL¡':;' y MARV"N JORGE E'tR!OuE
t'll:;rOHr-<C) I Dl:, ACOXPA Nlim: MI!\) l. r~~ D01
LAZ.<l.RO CP.RDENAS C.P: 1·1310
TlAlPAN cn DE MEX.
EI1trGr:"u..;¡'
CAl! ACOy,pA, y ClUB GUADALAJAP.A

}

cuenta: 05436987·7

f'lE:fE.RENC~

00230054369812106213
..J3"!.": T},T =;5!J:> r.'JE -1118.1-

8ANORTE; EMiSORA 08469 REF 1l002JO054J691172'106212

8:. \lA'-!€. \. i\l::' TRO':iAS PA I0230064'~698¡1106~ I1
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SISTEMA DE TR~TAMIENTO
y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

,

COl.EGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAl. TÉCNICA 13··JLJLlO-2021

CALLE H¡ DE SEPTIEMBRE No. 147 NlE

COL. l.AZARO CARDENAS C.P. 5214B

METEPEC, EDO. DE MEXICO ATN C.P. ,./OEL OLVER/\ VELAZQUEZ+.

.+

$1,403.00 i 6 =
$8,418.00 ~;

I
Cuarto de Maquinas (Hídroneumatico
No. 1) . I, ,

I

Suministroe-insta"i"acTón -defiltro de pollpropileño- ,------.---------,,-~-.--------~..--.--..-----. ~--------..-~"----,.,-,.- ...~. ---,

termo soplado de alto flujo modelo Microclean de
3M o similar en calidad y durabilidad y
condiciones de operación, incluye: limpieza de
housing o porta lillras y tuberías de canalización
tamaño 4.5" x 19-314", de 6 filtros en cuarto de
máquinas 1 (Estacionamienl.o de Directores)

111: ,5678·1932
ca: [)¡'¡'~j5'·16J7·5611

$1,403.00' 4 =
$5,612..00 .;

Cuarto de Máquinas (Hidroneumálico

No. 2)

·1 .-Edificio "1'" Servicios Generales

-2.~-DirecdÓnCorpOratfva(T~-·-----

Tecnologías Aplicadas

.á. --bi'iic.ción·-deAdr'r;¡n¡-slra~-iÓrl+---·-·"·· -.- ..-...- .'_...__.'.-.---..------
Financiera

4.- D;~~~¡¿;;;~;r~;~í-·[~==~"
----'----~.---'-_.-

------_._-------.-_..__.. ---
1. Suminis'lro e inst'alación de fillm de

multiproceso con pre-fiHraciñn a 5 micras,
membrana grado farmacéutico para
rel~nCjón de microrganlsrnos (Baclerias y
qUistes enr..apsulados) y carbón aclivado
en blt.1Ck para eliminación de clom, olores y
sabores. Modelo BEV140 marca 3M o
similar en calidad, duración y
funcionamlenlo_

'-Surnlnistrueirl-slataclc=)ñ de rfili.od;hrlQii,ñ-opilerl¿·- ----- --------~----._-"-~-_.-- - ~-- ------, -. 0 .-

termo soplado de aHo flujo modelo Microclean de
3M o similar en calidad y durabilidad y
condiciones de operación, incluye: limpieza de

housing o porta filtros y tuberías de canalización
tamaño 4.5" x 19-3/4", de 4 filtros en cuartos de
máquinas 2 (baños deportivos)

1" ClHIWJA OC ACOXPA 1191nl..3
a:H_ VlI.1A LÁl.ARO CÁl,DfNAS CF'I/,:3'/O
AJ..C/\l..OIA: TI.JlLPN'< C[)M)(
COfif1EO: sltrapura.. h2o@hot¡¡'lll.[OI1l

L _



I I

I SISTEMA DE TRATAMIENTO
Y PURIIFICACION DE AGUA Y AIRE

,

2, Incluye:
a) Retiro de filtro exislonte, lirnpio¿3 y

desinfección de depósilos de agua
ftía, caliente y canafizack>nes internas

b) Inslalación de dispositivo fillJ:anle.
e) Inslalación de cabaolal, fijación en

dispensador.
d) Cambio de válvulas con sistema de

aulo cierre de agua (r,a y caliente.
e) Revisión y mantenimiento a flolador.
f) Revisión y mantenimienlo a

compresor hermético de alta
eficiencia. I

g) Revisión y mantenim¡~to a
lennoslalo ajuslable del conlrol de
agua fria.

h) SlHninislro de rerrigaraOlle, 'gas HFC
134a.

i) Revisión y mantenimiento de los
lennoslatos primario y secundario
para el suministro da egua caliente

j) Pruebas de fundollamiento.
garantiLando el despacho de agua
caliente yagua fría.

k) AMosis del agua en dos
dispensadores, QUA señalara el area
de mantenimiento, anlos y: después
del cambio de los lillfos.

5.- Dirección de Inrraeslruclura y
Adquisiciones y Colegio Estatales

6~--S-e-cr-e-la-rfa-d-e-y-Oi;;CCTón-d-e-- --I------~---,--

Planeación. Moderniz.ación

Adrilinistrativa

7.- Direcciones de-Oiseoo clñ;:¡"c"ul"a"r'Cy--t----'-'-'-----

Servicios Tecnológicos y Capacitación

-8.- Diret.""Cionesde-Vfflcüíaci~nSocial y- -_.-
Servidos Educativos

___L__. .__....,... ..._.__,_.__.__. '.'. .. ....__
9.- Unidad de Esludio e Inlercarnbio

Ac~dérnico

-10~OireeCi6ñ de FOHnación Acallémic.7- --_.--,

-11~~Orgallo Intemñ""'d"e',C"o"nt:7,"oIT::e"n':e"I--- ----.--,-,---

CONALEP
-;""-;;----,,,..,.,-;- -,----------,-------
12.- Secrelaria Ac~llém¡ca y Dirección

Corporativa de Asuntos Jurfdicos

.1,3.- í3~~cciOIl General y Secretalia
Ge',eral

~--~c:-::::-~"""..cc:----'-'''''=-'0="':::---13 ¡:;arnhius de Iillros de carbón $'1,386.00 ~ 13"
'aclivado en línea de )2" de largo por $18,018.oov

od '2,5" de diámetro rnarca ornnipure rn - ¡
k5628 bbf-'-'.::=..::..:.----------I---------j

13Cambios de fillrosbacteri()tóniC05 p-n
linEía de 12" de largo. 2.5"
deldiilme1.fo para despachador de agua
marca omnipure modo k5630 bb

$1,764.08' 13 - $
22,933.04....·

'----------------'---------,-----'--------,

I ~ CrnRAl1A OC liCO'lPA Jl.9 inl.3
COL VILLA I.Á7AHO C/ÍR(~:NII.S c.P,lIi3'10
ALCl'JJ'.lA: 'ILAIJ'AN, CDMX
COfmm: silJ'aplH'i'Lh?o@1hot,miLcom

TEL 5678-1932
CEL 01,1055,1637-5611



SISTEMA DE TRATAMIENTO
I

y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

SUB-TOTAL $

I.V.A. $

TOTAL $

f>4,981.04./

8.796.96/

63,778.00';

El payo se realiLara en una sola exhibición. contra entrega del servicio de mantenimiento y los productos solicitados a
enlera sOlisracción del CONALEP do conformidad con e' Articulo 51 de la Ley d~Adquisiciones, Arrendamientos y
Servidos elel 8t."Ctor Público, el DIal no podrá AxrROer de 20 dí~s nattlrales po51eriorfJs a la presentación de:la factura
correspondienle. I

• Condición (1e precio: LOS ("I-{['.CIOS SEF<ÁN FI.JOS DURANTE LA VIGENCIA DR CONTRI\TO.
• Vigencia de la propuesta (Este concepto no sustituye ninguna ,.arta de la presente convocatoria: 30 OlAS

NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA
• Lugar (le ajee,ución del servicio: En lns Oficinas Nadorlólles del CONALEP, ubi«Jdas en callp. 16 de 5epliembre

No. 147 Norle. Col. I.>lzara Cárdena•• Metepec Edo. Oe México. C.P. 52148. '
• Tiempo y lugar de ejecución del servicio: 15 OIAS'NATURALES A PARTIR DE LA NOrlHCACION bE

ADJUDICACION. '
• Moneda en que caliza: MXN.

Agradedendo de antemaoo la atención que sirva brindar a la presente. nos ponemos a sus Ófdenes para cualquier
aclaración Que considere oportuna.

10 CffiR./l,QIl. CE ACfJ'/J'A #9 int.3
COL VI UA LÁZARO CJ\RI:x:NAs C. PV.J70
ALCALDlA: Tl.AlPAf\( CDMX
CORREa sitrapura..h2o@holrnaiLcolll

TI:L 5678-1932
CEL: 04455-1637-5611



Raz{nl SOCiHI del "licitante:

SISTEMA DE TRATAMIENTO
Y PURlflCACION DE AGUA Y A RE

13-julio-2021

f'..olegio Nodonal elc Educación 1)l'of(~sional¡'l'écnica

PRESENTE

En cumplimiento a lo ord.enado por los Artículos t')Q X.!i~ vcnytl:iJlIO Ilmaío de h, Ley de Adquisiciones,

"rrfm"¡;Hní(~nlnsy S~,'VidHs rir:l ~~In'r Púh(ic:o y pAr}! loo r~rp.t'lo~ clr. pr('$p.lIlllr ptnl'nr.~I~... y fm .1l1l "Rsn. llf)(Jpr ('p.J ...hNlr e.1

CONTRATO respectivo con el Colegio Nacional de EduwqlólI ProfesionAl T6cnjen. en J'elaci6n n cRin solicitud de
I

l~ol.i'l,adfln, IHl!') pHrlllilimt,)~ m:ulifnsllule~, 11Hjo p\'llt.m~l·~ d~ dp.dr Vt},~If\dl que eonO(~~IHf~ PoI '~1H11md~ln df-llns: ~r(kltlns HII
I I ,

cuestión, así como sus nlcanees legales y que)ft empreSR qpc reprcsento, sus ncciOllístns y Tuucionnríos, de que no se

C'Jwllt'nl r;U1 p.n ningullo d+" ln~ ~lIl'lH~ln, .. qu"f" f'~tnhtf"t'"tm Jo).; rilflf!{IS Arl '~'lll(l~"

A'mNTAMENTE

R.F.C. de la empresa

Samló,0307ipl

El RCIU'CsculRule Legal tle la EUlpre8~

Nombre: Tomás Santiago MOIIl'uya

R.F.C. del Represenlallle Legol

Samt610307ipl

'.

.xAJ~ 1',(,~ ;

rírma del Rcpl'r.scnfl1nl"o l.pgR:l,

NOTA: Este modelo de carta p.1ra Persona Moral. deberáiProsenlarla en papelmembrelndo de la emprCSll Ucitante y
finnado por la persona que ('.I)(~ntc (:00 fac.liltarJes para netos eJe aci01inistnl(:ión.

I

1~ CERfWll\ DE ACOXPA 119 inL3
CU_ Vll.LA l.AlARO rÁR[)EN(\S cr.llmo
ALCAlIlA: 'llAIYAN, CDMX
CORREO: sitrapuraJ¡20@hohroil.com

TEL: 51>78-1932
CEL: 04455-1637-5611,



SISTEMA DE TRATAMIENTO
i i

Y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

COI,EGIO NACIONAl. J)E mn]CACIÓN l~n()FE,""ONAI.Tf",CNICA

Tonm.s_$APlhut9..M.ull~n):!l~ l\1anil'i($to bDjo p.'oh'sla de clt~dl'verdad que los dl.llus Utlui URcntfl'los. son dCflO:'i y hnn sido dehidamente v~r¡fkn{fos.

¡¡s.i (;IJHW que cuenlo con fucuhades suficíenlE.." para compromelenne por mi y pUf" mi rt~p{"~ntl:lda> fin que h':Sullt! net:t~,::¡¡;trí\) BO'(J,dhar mí personalidml
juridicn, r ¡mm !;lI.'l',rih¡r 1,11 pl'Optl':'lll3 en iaprfJ1wlltc sf)!ior,itud de colilJKi(lo,u' n()mhr~ }' rt'pl'C5{'nlnd/lll dI;'; (ptTSOl'll1 t'!si("El o mOr1iI)._________1 . _

I'''RSONA l'iSIl'A. y
MORAl.

REGlR'TRO 1'1::nltRAJ. DE C()NI'liTIUJYENfF.S: E>l.unlülo:J071fl1
DOMICILIO: l~I'_I~etol1lude;ltOX,pa No. 9 inl.::I I
COI..ONJA: tl..I¡Jtm
C.P. 14:l70
ImlJ':GACIÚN O MUNfCII'IO: 'I1nlpan
ENI'IDL\D l'l~nl;.HATIVA: CnMX
·n:l.(.:FONO: , , fi,6;¡8 1,~):12 FAX': _ ._..,... ...,._. ..• ,.".__
COItRI':O H1,""l:,nU}NH~O: ,<¡jlmp6rn_h2~}@hnllu;Ii1.U'lll1

IW!WRII'C1ÓN nm, OB.IF:rO SOCIAl.:

._-_.._---•._--.-._-_.__ ._--------------------,--- --------_.._---------_._-------_.._----
i

NÜMF.RO HE 1.1\ 1.....'iCIOTIIRA l'(¡m.lGA l~N IAQlJECONSTA SU A~·:TAcONsTrrunvA:
a);;ü~:iú~i·o_;'- ..·"'·----"-...".-_YI':C1IA; _..,"" - --- ---- ~y"¡;irlllU~( mí! 'f() p(¡nuc< J H1~ LA I'RO"IEDAI'J y El,

NOMHUE, N-úM-~;iíü-·y--i~ú('1\·li- ..-i~ji·:i._-'l_·;¡(yrAnIO j'ÜHJ.ICO-!\Ñ'n: El. ·óiAi.-~4.lI::-ójúl;:i:: HE I.A MISMA:

RELACIÓN DE ACCCIONI:-;Tt\S:

b~~~~~]~~~~
REFORMAS Al. ACl"A C(,NS'l'ITUnVA:
. . ._______ _ .____ __ _ . .. L .. _ ...__
NOMI1KE. nELAPODEItAI}() o IU!,l'nF.SENTAN"n~: _... ,. .. " L.._ . ._,__.... __.__~.._.__
--.------ ... _..... -.__.__ .__. . .. . .__.J .._.. .__... . .. .. .
DATOS 1)1'.1. I)OCOMF.NrO MII.lHANm El. C1TAf. ACREl)JTA su PF.HSI)NAI.lnÁD y FACUI;rA[)F...'t

:;~~~~~lT~~·~,l~~i~~i~~~~,~~~~~~~f~~:::~~~=~---.--.-=-=~~=~~~~~.r-=:~=:::====~-~==,:~~-~~~:·===·---·
NOMmm, NUMERO y LUGAR DEL NOTARIO 1'"(Il\IJCO ANTE EI,CUAJ,SI~ (HnR(;ó:

I--,,---,---------_. "--------'----_._---¡-----_.._--------_.._---_._.
_._._---_._,._'~----~-~-_.__.__.._-------,-_._._..__._- "----"'-,_..,--------,_._--------

1" CH/RADA DE ACOXPA 119 inlJ
COL. VILLA LÁlAHO C.ÁR/JEI\lII.S CPUCJ7n
ALCALJJIA: ·llALPAN. COMX
CORHEO: ,ji trapura-''2o@hotn>Jil.com

~
lEL: 5678..1932

CEl: OM.55..1637-5611



1'"O'Il~~IO

SISTEMA DE TRATAMIENTO I,
y PURlltlCACION DE AGUA Y AIRE

I

I
I

'ft.111llifir."ltu mi ('unf..rmitIRI' dr.qlfr.: 1t 1in el" "gil;',~'r 'JI fHMuuln'fiñn rJP.J NUI'rnlo rr!i'Il'f'rlivltf'!n f:lt!in fW I"Witfrtlf.. ~tjiH'.f(""di'), 'n... dJlff~
propnn:ifHlál1o,O) en el ••rcHCnlr: HnCXH S(.orán (."\l.nl'JÍt1enull."''' 81 miUlu~"I .. ch.", ¡nICR"''' IP.:I Jn~".mc"lfI Juridw.!O t~'Urn~~,"dír."h·, pm'JIJ

(lile se Hulicira que la illfonnaci6n vertifla ooi.u..~lD ron 1.. docll.u,tent.acl(m que entl"'t'!8t1e de confonllidoo (".011 el inciso 1) de la presente
t~onvo(·.ntor¡n. ~

NOTA; EL PRr:SENTE FOltÑ1AH) J'OIlI<Á SEK RIÚ'I{OnUCJIJ(J POI~ CAllA PA1{I'ICIl'ANTLi. EN El. "'11.11)0 {JUf. ESnM,c.l'ON~·I~;NJ¡';NTE, PERO
J)EU~ltÁ ItES1'El'AK El.C'L'tNfl:.·'NlDU. J·l{E...mu~q~MI~·n~ EN El (j)Rlll!.tllNl.HeAOO.

I

1"" CrnrWlA DE Ar:fj)(JJA #9 inl.3
mL ~UJI LÁZARo CÁRDENAS C.P.1l1370
JlLCAliJIA TIflJJ'ftN, CDMX
CORREU sitr"pc..-aJ12o@holmail.coll1

1Ei..: 5678-1932
CE!.: 01,455-1637-5611



SISTEMA DE TRATAMIENTO
Y PURIFICAGION DE AGUA Y AIRE

,
Rallm Social <.Id ficitmllc: Tomás Sanlillgü Monluyn

Cl)h.~gio Nadonlll de Edll(~llciún Profesional Té'.c.nic.a
PRESENTE

En cUlUplimiento a lo ordenado por lus Articulo8 50 y 60 penúltimo p¡írrafo de la l,cy de "dquj~jcioncs, Arl'c¡!dall1icntos y
Scrvidlls del Sectur Púb!Ít.:o}' flara l{ls cfeclm ue prescntur plllpucstDs y en sn G8W. poder l"".CJchrar el CONTRATO rcspec.:livu ~(lll

el Cokglo Nm:i~lnnl de Ed\lt~1.11..~iún Pnl(i.:~i01mlT~:llka. t" n-lm,'i("" ,,1 prnc('dirn"-'nlo Nn_ ,_ .._) f\('lS rl~ntlilillll1o; m<lnifc="hlrk~. h<ljn
prulcsta de decir verdad. que cunoccmos ti t'olllcniúo de los 3J1klllos en cllc.o;,liún. asi corno Silo;, nlcnnccs legales y qlJe la cmpresn
que n.:pn;Sl,;lilu, Sll~ ul:tiuriishL'i y fUlI\:;i\lTIO:lrius. de llllt: JIU :'oC Cllcil«:1I1r,itl l.'l ;lillgUI~' tic-: lus sl'lplh:sh"ls tille t:Slnhkl:t::1J los l;ilmlus

I\t1ÍL-ulm•.

AI'EN'I'AMENTE
Nmuhre de 1~1 Etlll'res:s: Tomás Santhtgo MOJlto}'H

H. F,c. de la emrr"~l'H

SAMT6 W30711'.l

1':II{cpn~st!ntante Lcg2t.1 de bt Ernllrcsa
Nomhre: 'rmuAs Santiago MOl1ü))la
R.r.('. d..-I R~~prescntt\11{t~ L...'g,nl
SAMT6lOJ070'1

<\l
-,,[\

... ' ,
"I '

1:"iIlH3 del Representante Lega I

NOTA: I;~c¡tc modcl'l de carta para Persona Moral. dcrn:rá prt:sentarht en papel mcmbr~uH.1o de la cmprcsnlicÍlRl1lc y fimw.do por la
persona que OJcnl~ con laculladcs paro actos de adltlini~tradón.

1'" C[RRADA DE ACDXPA #9 il11.3
COl., VILl.A LÁZARO CÁRDENAS C.P.I"37U
AI.CALOIA: TLALPAN, Cm·1X
CORHEO: sitrapuraJl2o@hotmaiecom

rEL: 5ó18-193Z
CEL: OM.SS-1637-S(¡1I



SIST(j:MA DE TRATAMIENTO
! PURI~ICACION DE AGUA Y A~RE

I
¡

Cul,~~ju NHciutul1 ti,: ILthicitdún .I'ruft.'t'litJIlltl Técllil-u
J'rcscntc.

" ,Me rdicro a In ~olidlnd de Cotizacit'ln en la que mi rcprcsclI\nda, la cmpn~sa (rumás Santillgo MonlnynJ pl.lrlicipn Ji trnvés de 111

pn''''1I1''T''"I'",ld"", '1 I :

Al respecto y de cnnJonuidad ~Oll lo ,lisp"cslo por el artículll j4 tic! Rcglnmcnlll de la "Ley tic AtlquisicjflllCS. Arrcl:,huuicnLlls y
Servicius ud SC(;!Of l'úbticn. MANifiESTO llAJO PROTE$·~·A. DE DEC1R v,mU)AD l¡UC: mi rcpn..~cntada cslá eonstituida
t·tlllÜ\(·1I1l~ " h~s ll'Y+"~s mc"¡c:H\:U~, t"t'l11 I~t'gi~lro Ff..·d'~Tl,1 (h" CC'T'lfih1\Yt'nk~ .-SAMTñ 1O~H71P 1, ) .Y 111'imhlTm.1 (.Im' t'tlllNiden\11dll los
crilel'ius (sector, numero tol,al de lrubajndorcs y venIas [lnlJalc.~) cslabkcid()~ en el "~UCrdl) por el lJIlC'.se estahlece lB c.~lratjficAcíún

de tl1S micro, pcqucfia... y mcdianas cmpresas, publicado en el Uiu,.¡o Oficial de la Federación el 30 dcjunio de 2(109, mi rcpresentada
li{"n~ lIn Tope Máximo Cn",hi,m,in,k... I {Sriiuhlr ("1 "rmwTu C)1H" rt'~ulk (~ la 1lplir:at:i6n.k 10 t'Xprt:'~;ún: Tppt' Mlfximo
Combinadtl ;..::¡ (TrabIuadorcs) xl{),}Iu" (Ventas ummlcs cn U1illu!lCS de pCSlJS) x. 90%.), ~UlJ base 1..'11 lo l:llal se cstatili~a corno una
....n'pn~..,a ....,(Mic.:ru. p("(Jucila o rvkdümól). 1

De igual forma, dcclctm que 111 prcscnlc mtiuí[cslaciúu la hJ:lgtJ lcnicnúo plenu COllocilllÍC'nlu tic t1UC la umisíóu. simulm:iún o
prc$cnladón lic inli)rmadón falsa, son inthu:.doncs prcvista5 por ¿Iurtícu!o t fracciones IV y VHl. snncionabk'5 ~n lénnino:> de lo

, ,

oIj'I''''''''0 1"" el ,,,'1...10 27,lI",I.." d" 1,,' ,"Y VIl""1 A..'i"l"'ri"lei""j "" ('"oll'lIl .."j.."", I'''hl;''",. Y 01....";,, t11,p",lóm,,;, aplil,ahlt:s,

1" CERRADA DE ACOXP¡, #9 in\.3
COl. VILLA LÁZAIlO CÁROEN.4S C.P.lldiU

1\t.CAI. OlA: TLALPilN, COMX
CORREO: si¡rai'ura)12o@hoI0l,iI,cOfH

rE~: 56.,6·19JZ
CEL: O¿¡,55-ib37·5611



SISTEMA DE TRATAMIENTO
Y PURIFICACION qE AGUA Y AIHE

_"('(IIIU15 S~.llli;lg(l MülllOYo._

PRESENTE.

Me refiero u tslc prtlCl.-dillliclllO de Solicilml de COliroci6n en el que mi rcrrcscnhtda. la cmprcSiJ_silmpura_ participa a través de la
proposición que se con1iene en el presente sobre. muui1iesto bajo protesta ilc decir verdad que ptlJ sI mismos () 3 tf3vés tie intcrpósil:l
persona, nos :\Mh::m'n~nlOs (ll~ tHk)r1~1' ,~o,,(hlc~:4.". r~n.' '!tlt,; II)S sf.:rvl.dlln:s p,.hli,;n't (id Ct...lq~il) N~dn1U\l .tr. Effllc,.,,:it"n'llrnfi'siulIItl
Tccuica,Jndu7.can u alteren las evaluaciunes eJe las proposiciones, el resullado del proccdjmientn~ IJ otros 1)5pt.'C1()~ (iue olorguen
condicione.." m.\!\ vent:~os.1.s con relacir,n a IÚ!ll demás p:"u1icip'~ntcs. de conlbrmidad con! el arficuJo 29 fmcción. OC (le la Ley de
¡\c1qll;sidmH'~! Arrl'llffam;enlo,1o; y Servidos lid SCt~lnr Púhlit'o.

I

1" CERRADA DE ACOXI',\ #9 int 3
COL VILLA LÁZARO CAIWEflAS C.r.143711
ALCALDIA: TLALPM4, COMX
CORREO: si Irapu,.aJ\2o({~holm dilcDm

TEI.: 5678- m2
CEL: Oi,I,55-1637-5611



SISTEMA DE TRATAMIENTOj
YPURJltlCACION DE AGUA Y AiRE

Elo los yuc slIscribe (11) _TolllÁs S:mtiago Montoya._, en mi C~!rilctcr de S(X;io o u"cionisl:I que ejerce l'ofllrol s()hrc,lu socicdud t

..SITRAPURA->r con fundamento en 10 disrmcslo a la rrn4ciúlI IX urtlculo '19 de la Ley Gcncrul de Rl:~P9115nbilidadc~
Admilli,>ll"aliv,110 1Tumifh:sto hajn pmtc."ln dl.,' <kCir ....~rdad (IU(: m, dcsl'mf'd\o cmpko, t.~Hrgfl (1 (:nmi:iiún ('.n d ~I'fvkin¡rúhlit:n n t:n
su (~;t~(\ qUf' ~ ('('.$:,r de dl~(".mrt>ñKrJo. ('cm 1:1 fnnnnli71,e-i.·", lid _tonlnthl ('(lfTl:.~ron,licnfe 110 ~~ III"I1'ali ....;. ('n"Oidc' (le .hlt'rrs.

~~," I
¡'IIlMA DE LAI'~ QUE SUSClllllhJI'
*Nnfll pnn\ el caso de pCrS{lllllS mornlcs se 'C tkmh.' ,}ur. 1111 ~odn t' aCl'U" ~"I:\ "jcn:c ('unir,,' ~nhfe 111\11 ~nc:i~II}t;'1 :4:U:.II(10 "enl)

uJmilllstrndore.<; n 1ümlcn parte del conscio dc ot.hnillisrrncJÓn. O('ien coqiuntll scpurndal1lcnte. directa (.1 inuircculInentc. mnntcll/:!,l11\
la titularidad de derechos que pcnnitsm ejcn:t.'f el V()to respecto ~c más del d cuenla por ciento del capital, tengan poder dcci!'orio
en SU\! ftsmnhkct!'l, cstt~1I en po;'iihilidadt,,'i de J10rnhrur In mnyodj' ¡k jo.~ tni(~11l1mS 11,', su brgrlnt.l fk fH¡'nil¡j~I''l"I(',ir'l1Jn ro.!' ('uRlquirr
olro 1I1('l,.lio tcngtm f;~~:lIh,Rlcs th.~ IOl1Ulf lkcision~~s fundHml.~t1tHlc~ tk: {lidIAS pe .'('ll\m~ 1Tlnt1\1(:~. ;

"

I

P' CERRADA DE ACOXPA 119 int3
COL VILLA LÁZAiW CÁnOUIAS C,I'.II,37[1
ALCALDI!I: TLALPAN, CDMX
CORR EO: siIrapllra-',2o@hotl11ail.c(Jf1l

TEl: :i678-I9JZ
CEL: OI.I,S~i-l(,37-5611



'~

•~~ SISTEMA DE TRATAMIENTO
-.......:: y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

I '

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA 13 - JULIO - 2021

POR MEDIO DE LA PRESENTE INFORMO DE NUESTROS DATOS GENERALES FiScALES Y BANCARIOS, POR LO QUE
1

SOLICITO QUE PARA EFECTOS DEL PAGO CORRESPONDIENTE AL CONTRATO QU~ TOMÁS SANTIAGO MONiOYA,

HAYA CELEBRADO ANTE LA. INSTITUCiÓN, SE HAGA TRANSFERENCIA A LA SIUIENTE CUENTA.

NOMBRE TOMÁS SANTIAGO MONTOYA

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES S.'\MT ·6710307 IPI

DOMICILIO 1 ER. RETORNO DE ACOXPA # 9 INT. 3

COLONIA VILlA lAZARO CARDENAS

ALCAU>IAILAIYAN

ENTIDAD FEDEHIITIVA CDMX

T[LEfONO 01 SS 56 78 19 32

CORREO n.CCTRóNICO

DATOS BANCARIOS

NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA

BANCO

No. DE CUENTA

CLABE

TOMAS SANTIAGO MONTOYA

BANORTE

0279956523

072180002799565236

I

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO A SUS ÓRDENES.

ATENT\~NTE
/'

TOMAS SAN:¡:I~ ' .. el TOYA

i" CERRADA DE ACOXPA ~9 lJll.J
COL VilLA l.ÁlAlIO ci,ROENAS C.P.14.17D
AI.CAI.Dllr TI.AI.PAN. CDr4X
CORHEO: sitl <:IpuraJ12o((iHmf mai!.COIlI

,
TCL: 5678·1932

CEI.: OM.55 -'1637 ·56'11
i



HACIENDA

RFC:

Nombre:

, ACUS~ DE RECIBO
DECLARACiÓN ROVISIONAL O ~EFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

SAMT6103071Pl
I

SANTIAGO MONTOYA TOMAS

••••SAT

Hoja 1 de 2

Tlpo de declaración:

Tipo de periodicidad:

Per(ado de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

BImestral

Enero-Febrero

13104120~1 22:0a
I

413984B32

EJercicio:

Medio de presentación:

2021

Inlernet

Impuestos que d~lara:

Concepto diE! pago 1:

Iml,uesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 2:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ISR PERSONAS FlslCAS REGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

3

O

O

3

3

IVA DEL REGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

54

O

2

56

56

Sello Digital:
hlWbiI511I1GZxomw513FqcypIOLJFe4X30Zt"1FNUolhgCh9bTIIFIWShU2vHYdkYQsnwpqOPAp,9Nv¡OBkePaFmLRB8EL4SAjA
sorrKI6DGha93KouejULiOi'M2kavpqpYOAtP1KtRose5anBGBY7TV1mamSqGw04/uQ'nBB: .



HACIENDA

RFC:

Nombre:

ACUSE DE RECIBO J
DECLARACiÓN PROVISIONAL·O DEFINITIVA DE IMPUEST,S FEDERALES

SAMT6103071P1

SANTIAGO MONTOYA TOMAS

••••SAT

Hola 2 de 2

Tipo de declaración:

TIpo de periodicIdad:

Periodo de la declaración:

Fecha y hora de prc,sentaclón:

Número de operación:

Normal

Bimestral

Enero-Febrero

1310412021 22:08

413984832

Ejercicio: I
Medio de pr~8entaclón:

2021

Inlemel

Es reoomendable veriricar Que al !mporle ceJculado de la parte actualizada es!é COlretto, en vlr1l1d de que puede haber cambiado el fndice nacional de precios al
consLmldor y el cálculo debe 8slar basado en el Ultimo publicado.

los datos personales sonlncotpOfados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la malerla.

Para motlif1car o corregir dalos pl!lrsonete3 vts.lIs sBl.gob.mK

Este acuse es emlUdo sin prajuzgar fa veracidad da tos dalos asentados ni el cumpllmienlo denlro de los plalos eslablecldos. Quedan a salvo las facullades da revlslón
da la auloridad fiscal. 1 i

SECCIÓN LíNEA DE CAPTURJ\
El importe a cargo determinado en esta declaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito
autorizadas, utilizando para tal efecto la línea de captura que se indica. I

Linea de 0421 1403757431028233 Importe total $59
Captura: a pagar:

Vigente hasta: 03/05/2021

11111111
0421140375743102823359

Sello Digital: hjWbIl511I1GZXOmw513FqcyoIOLJFe4X30Z.¡MFNUolhgCh9bTliFfWShU2vHYdkYOsIlwjlqOPApx9NwOBkePaFmLRBBEL4SAjA
SOrrKI6DGha93KOuejULjOYIM2kaVpqpYOA+P1 K+ROSa5BIlBGBy7Tv1 ma111SqGw041uOx1lBB= ,

[



Comisión Federa! de ElectricldeU"

i-i
I

YlSA •

I!L
¡DI!SCÁRCALA YA!.

I ea

(ij APP eFE eONTICiO

~.
,

__.~~:.Zi

¡PAGA EL RECIBO DE LUZ
DESOE TU CELULAR!

,~ ..

r
~"=,,:'

eFE Suminlslraaor de servicios Básicos
Rfe R6dano No. 14, colonia CtJauhtémcc.
Alcaldfa CuauhtélTlOC, CódIgo ?os:al 06500,
Ciudad de México, RFC: CSS16033DCP7

,.".

ea n nc- ~............._

TOTAL A PAGAR: 5-"'~0~Wi;~tta
$82

"., ..",¡" ..~",-,,~,

··;':":~;~~:E,~~+~~~ff~
(OCHENTA y DOS PESOS M N) . ó, "~', ':;O;",""ó';,

-~. -,Jo- • • _ i:;;~¡:2Q'·f~.,~

83

1il pago SIQ ctlGlb:6
_é>dto!

_w._"' .

¡,
' _._,,~,.. :;::,-,

...• @

ct:.~_

"

04-._04645

,~I#
--~r"¿'~

l~~~!jj~;.{n:~:;1.~.'~::.'

~~~tEZMARVAN JORGE ENRIQUE
,::;;i:iEíifERÁCóXPA9 ,
;ii~i:Íl)ÁDQ.v: 2DÓ RETORNO
:~::Vi~~¡;¡O-CARDENAS...c.E- t43Z0

;;7{YIf'A~, D.F.",~

:'f::-~'·" . "', :"
" NO. DE SERVICIO: 965100100679 • ' '. ""., I
<RMU: 14370 10-lJ1·26 GOMJ-410213 027 CFE ", ¡- ..... .L"""~22.
::~.~: :< . -.~ ~ "1~eE3~~
., . "~.~"E?;;:7:1tioi.~·-r~· ¡ \

;~>i~~~!'E'DE PAGO: OS MA,R 2021' :- -~:~~'::PJf~~~_.. ~\ \\
~·~f.-.!·;"·::- ·'j{J~t7:¡N~: \\ .....~ \.
:'~'.'.,.;.._.-- ". ..•.. _ .;f;.r ' ..-"':'" 6,..... , '< ~ ......

"'CORTEXpADo"P1!R,: -- .....~":A.t'~"'~.Y~. '-'," :. -..::. }"'¿
~•• ' , • .~·I I t;~i~?-""', \ ... ' ....~: f',,: J .....

:tJf~,~~ ~021 . ,. - - ", t{'{)¡j4l~~., ~~-~:~\ ..\- ~.~J-/
~l;;·<~-g-.t;~~::~~(/.«--. -' ·-·_P.;k-~~···z.;~:--..... ..,._\ '. ~-"rL++·-t
,,~jj¡&IE'I>·o¡¡;-":',::lfO. MEDIIlOBi':F;,;¡t~;;,. ""U\:i'iptl~o,~
f!~jIi};?~:Ü;¡~~.~::~,-,-·;,,\·· :". . :~':~< ·~Tít-~"~:::~:'~:~U~*:?
2:;:.::~r<~~,¡.:: ;';:"'f:J ;::. - ":" -'-, "~'.; -_-:~ - ..•. ·· .... "S.··d· -~~ .......,.~ ......: ~,._......"....!l
'?~.~~~,f;!It;:T:!J,~~,~1·DIC'2'O"i2Z$321., ", ""', \.<y
;~~¡;~.E;'&.~:!,',:[~·:g¿'~i·..:!::i{~:::~·;~b:t~;~~~~::·~ .~'<::..~:~.~!.

I •• 11''- 1 l
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Di ección de Infrílesfructura:·y Adquisiciones
Ctll'nlill'ltlón de InlraesUtidlff;l y I '1l1ip.1111Ientu

Mete ec, Estado de México, a 8 'de julio del 2021
Referencia: CIE! 091 /2021

Asuntd: Solicitud de contratación del Servicio de
Mantenimiento pr+ventivo y CorrectIvo a De'spachadores de

Agua y S stltución de Filtros Generales en Oficinas
Nacionales dei CONALEP

Exp.: 6C.13/ MANTE IMIENTO PREVENTIVO Y¡CORRECTIVO A
DESPACHA ORES DE AGUA Y FILTROS DE OFICINAS

NACIONALES DE CONALEP/04·2021
JOEL OLVERA VELÁZQUEZ
COORDINADO~DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

Por medio del presente, solicito se lleve a cabo el proceso de contratación de I s servicios de "Mantenimiento Preventivo
y Correctivo a Despachadores de Agua y Sustitución de Filtros Generales~,ublc dos en Oficinas Nacional~sdel CONALEP,
conforme a las siguientes consideraciones:

l.-FUNDAMENTO ATRIBUTIVO

• De acuerdo al Art. 39, fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,

publicado erl el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018, el ctal establece lo siguiente::
La Djrecció~ de Infraestructura y AdqUisicIones podrá adquirir el mate 10/, eqUipo y bienes muebles, aSI como
contratar lo~ servicios relacionados con éstos y fa obra pública, con~ rme a las prioridades de las Unidades
Adm;nistroti~vasy al presupuesto autorizado del Colegio. '

• Además de lo señalado en el Manual de Organización en el punto Np l.9.1, la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones, tiene entre sus funciones, organizar la ejecución de los servirios de mantenimiento e~pecializadoa los
edificios, instalaciones y equipo de las Unidades AdministraLivas del CONAiEP. !

Por otra parte, de acuerdo a lo señalado en e;l Manual General del CONALEP e~el punto No. 1.9.1.1. uno d~ los objetivos de
la Coordinación de Infraestructura y EquipamIento es, organizar la' ejecu Ión de los servicios de' mantenimiento
especializado a los edificios, instalaciones y equipo de las Unidades Administr tlvas del CONAlEP. '

2.-REFERENCIA PROGRAMÁTICA I
La presente actividad está conlemplada en el Programa Anual de AdqUiSido¡es, Arrendamientos y Servicios (PAAA5¡ y
en el Programa-Anual de Trabajo (PAn para el ejercicio fiscal 2021.

I ,
3.- ANTECEDENTES

Los purificadores de agua son equipos que se consideran indispensables para suministro de agua poiable con calidad
para el consumo del personal de Oficinas Nacionales; siendo necesario pro~rCÍonar el mantenimiento preventivo y
correctivo a dichos purIficadores de agua, asl como sustitución de los filtros de estos y los generales, con ello los equipos
recuperarlan su capacidad de purificación, operación y de servicios, y con la su1stitución de los filtros generales instalados
en los cuartos de operación y distribución de agua para consumo humano, se1inicla el procedimiento d~ purificación del
agua.

4.- OBJETIVO

Uno de los objetivos del CONALEP, es proporcionar los "$eNicíos de Preventi y Correctivo a Despach~dores de Agua y
Sustitución de Filtros GeneralesH de forma oportuna y eficiente, evitando a guna enfermedad gastrointestinal en los
usuarios de los equipos ubicados en las Instalaciones de Oficinas Nacionales el CONALEP.

5.- BENEFICIOS

Contar con la calidad y potabilidad en el suministro y consumo de agua, del ersonal que opera en las instalaciones de
f~fk;inasNacionales, así como contar con equipos en óptimas condiciones de peración, seguridad, salud

Call~ 16 de seplien1ure No, 147 norto, Col. Lízaro Coitrdenas, C.P.52I.l.U, Metl:? IP.C, Estmio de lv1éxko
Tel: (55) 54803700 www.you.ll1x/coJ1alep



Dirección tle Infraestructura y Adquisiciones
Coor!lln<Jll(¡ll tle lrlrn:ll!~IIII(t'lla y EII(lill,lIllh~lll()

~

~::'::i) EDUCACION I ~collalep
'...,,' ., .,>.~",.,'I~ ,h i"~O.J<1" "LJa".::,';' I
6. 'J'USTIFICACIÓN DE LA CONTRATACiÓN

Los equipos de*pachadores de agua re~Ujeren el se~jdo de mantenimiento, asf como la sustitución de sus filtros,
además de los fi)tros generales instalados en Oficinas N~cionale5del CONALEP, para proporcionar agua potable con la
calidad necesada para consuma del usu~rjo de maner~ ininterrumpida, asf mismo y como consecuencia de algunas
impurezas que c;ontiene el agua suministrada por el Organismo Operador, crean un grado de dificultad en los resultados
de operación, pqr lo que es necesario dar antenimientp periódico,

I

7. DESCRIPCIÓt-\TÉCNICA DEL SERVICIO
I

. I . . .

La deScrlpCIOn teCnlca del mantenimiento preventivo y correctivo a Despachadores de Agua y SUstitución de Filtros
Generales, se encuentra detallada en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" del presente documento.

, I
B. DOCUIV1ENTA~IÓN SOLICITADA QUE DEBERÁ PRESENTAR EL PROVEEDOR ADJUDICADO

a) Currículum Vitae de la empresa en la lque demuestr~1año de experiencia mrnlmo en el ramo.

bl Carta bajo pi.atesta de decir verdad111'1 papel membretado debidamente firmada por el representante legal, en la
que manifieste que cuenta con los recurs s técnicos y hwmanos para poder realizar el servicio en tiempo y forma.

el Carta bajo protesta de decir verdad n papel me~bretadodebidamente flrmada por el representante le9all en la
que manifieste que se obliga a acatar las disposiciones i'1 sistemas de seguridad y vigilancia del CONALEP.

9. CRITERIOS DE' EVALUACiÓN

di Cana bajo protesta de decir verdad en papel merrlbretado debidamente firmada por el representante legal, en la
que manifieste que deslinda al CONALEPlde cualquier r~sponsabllidadlaboral, penal, civil o de cualquier otra índole que
por motivo de la!prestación del servicio c~usareel persopal de su empresa.

e) Carta de gatantía por un periodo de meses, por p~slblesvicios ocultos a partir de su puesta en operación.

I

al
i

El área qe Mantenimiento adsc ipta a la Coo(¡dinación de Infraestructura y Equipamiento, verificará que el
participante cumpla en su propu sta al100% coh lo solIcitado en el Anexo 1con las "Especificaciones Técnicas·.

b) Se verifi~ará que las propuestas sean por servici¡p, siendo factible que los ofertantes coticen por partida, siempre
que sean cotizados los concePto~decada uno.

e) Se realfz~rá por evaluadón binari de conformi~.cadcon el artrcuJo 36 segundo párrafo de la ley y artículo 51 de su
reglamento. En apego al Artrcul j 36, segundo párrafo que a la letra dice: Utilización del criterio de evaluación
binario, mediante el cual sólo se ~djudlca a qui~n cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte
el precio más bajo, será aplicablelcuando no seb posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo
beneflciQ, cuando las dependen ias y entida~es requieran obtener bienes, arrendamientos o servicios que
conlleve~ el uso de caracterlstic s de alta espe.eialldad técnica o de Innovación tecnología, deberan utilIzar el
criterio de evaluación de puntos porcentajes al de costo beneficio.

I

10. NORMAS

No aplica.

H.- PRODUCTOS¡A ENTREGAR POR PART' DEL PROVEliDon ADJUDICADO

El proveedor adj~dicadodeberá entregar

Calle lG ele s~p~iHlnhl p. No. lf,? rIC)rttJ, Ce l. Li'tZ(lro C<lldellils, C.P.521lI0, Ivlerel>ec, Estado d,:! México
Tel: (55) 54fl03~jOO W\NW.gOb.IIlX!cOl i.llep

Reporte con fotografías y descripción del servicio realizado en 2 cuartos de máquinas y13 despachadores de agua,
adicional de la muestra que va la laboratorio, con ltn mínimo de 5 totograflas por partida y un máximo a

0t3nSideración del proveedor (imp1reso a color y $n memoria USa). .

J' i ..•



U rec€ ¡('J11 de Jnrri:lestructura y Adquj~icione~;

((lI.mlllh'H~I(lI1 t1t~ Illhtle';lllIl.lW,.1 y EqlllP.lllli"II!D

(Los resuitados podrán ser entregados

.-
~QY,S~g,!~N Il'.>conalep

• Pruebas de laboratorio del análisis del agua en dos dispensadorej'
postenores a la fecha de liberación del servicio)

Los productos sel án entregados en original en el departamento de mant nimiento adscripta a la Coordinación de
Infraestructura y Equipamiento de la Dirección de Infraestructura y AdQUiSici1nes.

12, RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO Y DE RECIBIR LOS PRODUCTOS:

La Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, a través del área de Mantenimiento, ambas adscritas a la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones, será la responsable de supervisar que el servicio que proporcione el proveedor
adjudicado, se preste de confolmidad con los requerimientos del CONALEP,

13, PROGRAMACiÓN DEL SERVICIO
La fecha de ejecución del servicio se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente:

Mantenimiento preventivo y correctivo a Despachadores
de Agua y Sustitución de Filtros Generales

~

Lbs traba;os se realizaran en una
1" ,

sola etapa, en un piazo de 15 dias
'1aturales a partir de la ;fecha de

otificación de la adjudicación,

14, - LUGAR DE LA EJECUCiÓN DE I-OS SERVICIOS:

Oficinas Nacionales del CONALEP, ubicadas en Calle 16 de septiembre No, 147 Norte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, c.p, S2148,

15, PRESUPUESTO AUTORIZADO

El presupuesto autorizado para llevar a cabo la contratación de los servicios dF Mantenimiento preventivo y correctivo a
Despachadores de Agua y Sustitución de Filtros Generales, es por un impar e de $ 70,500,00 ( Setenta mil quinientos
pesos 00/100 M,N,) con IVA Incluido, lo cual se acredita con la requisición d compra número 00000017/00571, bajo ia
partida presupuestal3S701 "Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y quipo", (Se anexa originai de la requisición
de compra en mención).

16, FORMA DE PAGO

El pago se realizará en una soia exhibición, contra entrega del servicio de mantenimiento y los prodllctos solicitados, a
entera satisfacción de CONALEP de conformidad con ei Articulo Sl de la Ley diiAdquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, el cual no podrá exceder de 20 dias naturaies pos errores a la presentación de la factura
correspondiente

17, FUNDAMENTO LEGAL

Con fundamento a lo estableCido en la Ley de AdquisIciones, Arrenda:mlentos y Servicios dei Sector Público,
especificamente en su artículo 26 Fracción III y 42 de su reglamento que a la letra dice:

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procJdimientos que a continuación se señalo,

aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Esta o fas mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiotniento, oportunidad y demás circunstanci s pertinentes:

111, Adjudicación directa,

Articuio 42. Las dependencias y entidades, bajo su respollsabifídad, padrón ontratar adquisiciones, ,auenda
servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública a través de los dé invitación a cuando rneno .

I .

C:llh~ '16 de ~~Cplit.~lIlbH:No. 11.,"} ll(Jrh~r Col. Ll~dl'() CüdL"n<.l~_ifC.P5j I·/iB, 1\:h:'{(.'IL.':·C
r
r st,ldo d(' tvh~iíko
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o-d~ adjudicación directa, cuando el i pO/te de cac!Ja operación no exceda 105 montos m6ximos que al efecto se
estabJecerón en el Presupuesto de Egres 5 de /0 Federacióll, siefnpre que las operaciones no se fraccionen para quedar
comprendidas eQ los supuestos de exce .ción o Jo Iicitc.tJción público a que se refiere este artIculo.

lB. PARA EFECTOS DE CUMPLIMIENTO ON LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL INAI

La existencia de ~sta información debe e asificarse c0rrP0 pública.,

ATENTAMENTE
I

"Educación técni~a para la equidad y el ienestar"

I

-84-8h.
I

REYNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCT RA y EQUIPAMIENTO

Ctllle! 16 de se.,.pl í,..:~.'nl)rf' No. '1'~7 nI ll" !'f..... e nI. L.1J.:1n,1 (:'1rtllt:!I\';\~~'e P .~i ¿ 1/'(1, !\:Id ('pe l
:, 1:: ~.;f'H kl (jp M~";dco

T~~l: (SS) ~,;t.f3()370(l W\M\f....~¡nh,rll\(.f(~',11 ,lIr"p
_." _. ..J, _, __., ,., • .• .... ,. _.....- •
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ANEXO 1

"E PECIFICACIONES TECNICAS·S

ETAPA ÚNICA: Tiempo de ejecución lS dfas naturales

DESCRIPCiÓN DE LOS Tr1ABAJOS

UBICACiÓN DESCRIPCiÓN P.U. TOTAL

Suministro e Instalación de 6 filtros
de pollproplleno termo soplado de
alto flujo modelo Microclean 3M o

A) Cuarto de Maquinas
similar en calidad y durabilidad y
condiciones de operación, incluye: $ $

(Hidroneumático No. 1) limpieza de housing o porta filtros y
tuberías de canalización tamaño 4.5"
x 19-3/4", en cuarto de máquinas 1
(Estacionamiento de Directores)

Suministro e instalación de 4 filtros
de polipropileno termo soplado de
alto flujo modelo Mlcroclean 3M o

Bl Cuarto de Máquinas
similar en calidad, durabilidad y
condiciones de operación, incluye: $ $

IHidroneumatico No. 21 limpieza de housing o porta filtros y
tuberias de canalización tamaño 4.5"
x 19-3/4", en cuartos de máquinas 2
(baños deportivos) i

l· Dirección Corporativa de Sumintstro e instalación de filtro de $ $ i
Tecn?logias Aplicadas multiproceso con pre·filtración a 5

2.· Dirección de
micras, membrana grado
farmacéutico para retención de $ $ IAdministración Financiera
mlcrorganismos (Bacterias y quistes

3.- Dirección de Personal encapsulados) y carbón activado en $ $
block para eliminación de cloro,

4.· Direcciones de olores y sabores. Modelo
Vinculación Social y Servicios BEV140/HF40 marca 3M o similar en $ $ I

Educativos calidad, duración y funcionamiento.

5.· Dirección de Formación Incluye: $ $
Académica I
6.- Órgano Interno de Control

.:. Retiro de filtro existente,
limpieza y desinfección de $ $

Ien el CONALEP depósitos de agua fria, caliente y
canalizaciones internas.

.:. Instalación de dispositivo

7.· Secretaria Académica y filtrante.

Dirección Corporativa de .:. Instalación de cabezal, fijación $ $
Asuntos Juridicos en dispensador.

.:. Cambio de válvulas con sistema
de auto cierre de agua frfa y
caliente. ,

>
<>i'G

Calle 16 de septi~mbreNo, 11~? nOI'!'l..l, Col. L¡lZeHO C':'Hd~rh1s, C.P521ii·fJ, M(.,.t01 ¡¿C , &.ttldo du t.1éi<ico 1',~Xi~
Tel: (55) 5lt803700 WWw,90b .rnx/con¡,lep ~í~21. "
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.:. Revisión y manten¡'h1iento a
f1ot~dor.
RevIsión y mantenimiento a
compresor hermético de alta
efic~encia.
Revisión y mantenimiento a
terrrostato ajustable del control

dei9ua fria.
Su inistro de refrigerante, gas
HF 13',a.
Rev sión y mantenimiento de los
ter ostatos primario y
sec~ndarJo para el suministro de
agua caliente
prutbas de funcionamiento,
9ar1ntizando el despacho de
agu~ caliente y agGa fria.
Análisis del agua en dos
dis¡jensadores, que ser1alara el
are de mantenimiento.

SUBTOTAL $

IVA $

TOTAL $

TIPO DE FILTRO EN? FQUIPOS DISPFNSADOI1F.S DE AGUA
I
r

f

, .
"~r,l ..... ·'1.1·.• ..1

·i;TI'~;\Vr,.i'~''f¡·i ' .o"' ;"f"!~~'~.

• ~ .' :..,! : ",.

Waler Fi/lration Products
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1

1

I
I

UBICACiÓN DESCRIPCiÓN P.U. TOTAL

8 .-Edificio ~F" Servicios Suministro e instalación de filtro $ $
Generales Pentek G5-210-8-1I4 "FPT de 20

9.- Dirección de
micras nominaies, Parte 255507-43,
GS-210-8-1I4 "FPT, Filtro de 20

Infraestructura y micras nominales, Dimensiones: 2 $ $
Adquisiciones y Colegios 1/2 "x 11", Capacidad de volumen: 0.61
Estatales

pies cúbicos, Tasa de presión: 125 psi
,

10.- Secretaria de Planeación (B.62 bar), KDF / gac (carbón de coco
y Dirección de activado granular), Bacterias $ $
Modernización estáticas,' micror\ Carbón de coco,
Administrativa 470001trs.

11,- Dirección de Diseño Suministro e instalación de filtro

ICurricular y SeNicios Hydronix ICF-10 de ósmosis inversa $ $
Tecnológicos y Capacitación Post Pulido, Nevera y hielo Filtro de I

12.- Unidad de Estudio e agua de coco en linea GAC, 2000
$

Intercambio Académico Gal, Puertos NPT de 1/4 ", Vida útil de $
2,000 galones lo un año), Reducción
efectiva de c1oro l sabor y olor, Hecho
con carbón de cáscara de coco
certificado por NSF, Para sistemas
de RO post / polaco, nevera, hielo o
cualquier aplicación de punto de
uso.

I
Incluye: I

13.- Dirección General y .:. Retiro de filtros existentes, $ $
Secretal'ia General limpieza y desinfección de

depósitos de agua fría, cafiente y
canalizaciones internas.

.:. Instalación de dispositivos
filtrantes.

.:. Instalación de cabezal. fijación
en dispensador.

.:. Cambio de válvulas con sistema
de auto cJerre de agua fria y
caliente. .;¡

)

Calle 16 de septiembrC:! No. '4"' norte, Col.l..;j7~lroCatdenas. C.P.~"'2"1'tO,Mete, ce, Estado de Mexico l~ wx¡;¡,
Tel: (55) 5/0803700 www.gClb,mx!conlJlep
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conatep

.:. Revisión y mantenip,iento a
Flotador. I

.:. ReVi~iót1 y mantenImiento a
c0rr:\presor hermétoc:o de alta
eñdpnda.

•:. Revifión y manteniFiento a
ter~ostato ajustab e del control
de a ua fria. .

.:. Su inistro de refrigerante. gas
HF 134a. '

.:. Revisión y mantenimiento de 105
ter1ostatos prima~ioy
sec~ndarlo para el surninistro de
agua caliente I

.:. Pruebas de funcionamiento,
garantizando el de$pacho de
a u~ caliente a ua 'rfa.

Dirección de Infraestructura y AdCJuisidones
(fJll¡ttlnOlII'ln rlI' Irllrar-slrtlC!ura V[( ul Mnllerllu

SUBTOTAL $

¡VA $

TOTAL $

TIPO DE FILTROS EN 6 EQU'POS DISPENSADORES DEiAGUA

\.,,\
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Para la realizaci6n del mantenimiento él los sistemas de filtros y deSP8Chado

J
res de agua, el proveedor adjudicado deberé

suministrar dentro del costo del mantenimiento lo siguiente:
I

Pruebas de laboratorio para el análisis del agua, Filtros de pollproplleno ter o soplado de alto flujo modelo Microclean
de 3M BEV140, filtro Pentek GS-210-B-l/4 "FPT, filtro Hydronix iCF-10, válvulas de paso pvc, válvulas con sistema de auto
cierre, gas HFC 134a, manguera, flotadores, termostatos, etc.

En el supuesto de que al termino de dicho mantenimiento se detectaran fallas o daños, la empresa adjudicada deberán
repórtalo en su dictamen técnico, adicionando al mismo la propuesta técni o económica para la cor.rección de dicha
fallas o daños que presenten los equlposy dejar el equipo operando al 100%.

En caso de termino de vida del dispensador, se considera el cambio del mismo por un equipo nuevo y similar en calidad,
durabilidad y condiciones de operacíón, que se ajuste al costo del mantenimiento del equipo dañado.

REQUERIMIENTOS MfNIMOS

1. Retiro del material, basura y productos debido al mantenimiento,

2. Limpieza en ár~a5 perifé~i~as.. . 1 ..

3. Personal capacitado: El licitante debera contar con la plantilla del perronal que convenga para' la prestaclon del
servicio. el cual deberá estar debidamente capacitado.

L~, Experiencia del licitante: Ellic1tante deberá contar con experiencia en servicios similares al objeto de la presente
contratación, y se acreditará presentando curriculum de la empresa.

S. ~lac!ón laboral: El personal can que se prestará el servicio no tendra relación laboral con la dependencia y sus

'j'fH'n1smos,

Calle llj de ~(!pliernl.HcNo. 1(,'/ no/u." l.1,,',1. L~i¿;1ro C'udenau, C.pS21/.n. M€'tel ec, r:,..tillh, <i(, M ..~xit.:o
rel: (55} StifI03'!QO wWW'DQb.IYlyJ<"~oIKJlep






